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ORDEN de 13 de felirerode 1974 por laque se
autoriza el cambio de dominio ..mortis causa'"", ins­
truido a instanciada don· José, An.gel y Dionisio
Montenegro.GÓme.:z:, delvívera •. flotante de me;illo­
nes denominado ..Fumo número 2.. , del qUE! era
concesionario don·· Francisco Móntenegro Martinez.

Ilmos. Sres.; Visto el expediente de cambio de dominio ..mor­
tis causa.... instruido a instancia de don José, Angel y Dioni­
sio Montenegrri G6mez, en el que solicitan pase a su nombte la
concesión del vivero flotante de mejillones denominado-Fumo
número 2.. del que era concesionario don Francisco Montenegro
Martinez.

Consid~rando que en la tramitación del expediente instruido
al efecto se han verificado cuantas diligencias proceden en
estos casos v que, además, han sido acreditados los derechos
de los soltcitantas, mediante documentación al efecto,

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoría Jurídica
y lo propuesto. por la Dirección General de. Pesca Maritima. y
de conformidad con lo señalado en el artículo· Q}' del Decreto
de 30 de noviembre de 1961 {.,Boletín Oficial del Estado. nú­
mero 3041, na tenido a bien acceder. a lo· soHcltado y, en su
consecuencia. deClarar concesionarios del menCionado vivero a
dOI1 José, Ange! y don DionisioMontenegro, Gómez, en las mis­
mas condiciones que ;as expresamente consignadas en la Orden
ministerial de concesión.

Los titulares de la concesión, se subrogan en el plazo, de­
recho y obligaciones del anterior, así como:. vienen obligados a
observar (as disposiciones en vigor sobre el particular,

Lo que comunico a VV, n, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. ro uchos años.
Madrid, 13 de febrero de 1974.-'P. D., el Subsecretario de

la Marina Mercante, Enrique Amador Franco;

nmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Dir€'ctor
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 13 de febrero dé 1974 por la que se
autoriza el cambio de áominto ..mortis causa-,tns~

trutdo a instancia de don José. Angel y Dior¡;tsiO
Montenegro Gómez, del vivero flotante d6meiilto~
nes denominado "Pumo númerQ 4_ del_que era
concesionario don Francisco Montenegro MartinCz.

lImos. Sres.: Visto el expediente de ('ambio de donünio ..mor~
tis causa", instruido a instancia de don José. Angel. y Dionisia
Montenegro Gómez, en eLqUe solicitan pasea su nombre la con­
cesión del· vivero flotante de mejmones denominado "Fumo nú­
mero 4.. del que era concesionario don Francisco MontenEigro
Martínez.

Considerando que en la tramitación del expediente instruído
al efecto, se han verificado cuantas diligencias proceden en
estos casos y que. además, han sido acreditados los derechos
de los solicitantes. mediante documentación al efecto,

Este Ministerio, visto lo tnformadopor la A.!'jesor~a Jutidica
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca MarHima, y
de conformidad con lo señalado en el artieulo 9." del Decreto
de so de noviembre de 1961 {"Boletfn Oficial del Estado:onú~
mero 304>. ha teliido a bien acceder a lo solicitado y, en su
consecuencia. declarar concesionarios. del mencionado vivero a
don José, Angel y Dionisia Montenegro Gómez, en las mismas
condiciones que las expresamentéconsignadas en la Ol'den mi­
nisterial de concesión.

Los titulares de la concesión, sa subrogan en el plazo, de~
recho y obligaciones del anterior, as! como vienen obligados a
observar las disposiciones en vigor sobre el particular.

Lo que com.unico a VV, II; para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos añOs.
Madrid. 13 de febrero de 1974:-.P. D., el· Subsecretario de

la Marina Mercante, Enrique AinadorFranco.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de' Pesca Marítima,

ORDEN de 19 de feb-rero de 1974 por la que se
modifica el réqimende admisión, temporal de pifia
amertcana, pera "Willians. y uvas sin semilla con­
cedido a "Francisco Sdnchez López.. , en el sentido
de figurar como nuevo beneficiario Ja empre!la
«Francisco Scinehez López. S. A;~, continuadora de
la primera.

. Ilmo. f?r:: La firma Francisco Sánchez L6pez, concesiona­
~la. del roglmen de admisión temporal pOl" Ordenes de 20 de
1Unia de 1969 ("Boletín Oficial del Estado.. de 3 de julio) y

21 de octubre de 1972 ("Boletín Oficial del Estado.. del 30) para
la importación <;le uvas sin semilla, piñas amencanas y peras
...WilUans-, con destinaR la fabricación de ensaladas y ..Cocktail..
de frutas, solicita sea modificada la denominación del beneficia~

rio de dichas Ordenes, que pasa a ser la de "Francisco Sánchez
López. S. A.,.. continuadora de la primera,

ESte Ministerio, conformándose· a 10 inforrn:ado y propuesto
por la Dirección General d:eExportactón, ha resuelto:

L Q Modificar el régimen de admisión temporal concedido
a .,Francisco Sanchez López., Con domicilio en avenida Juan Ail~

tonio Perea, 3 tMurcia) pOI Ordenes ministeriales de 20 de
junio de 1969 {"BoletínOficíal del Estado. de 3 de julio) y
21 de octubre de lí:172( ..Boletiri Oficial· del Estado. del 30), en el
sentido de figurar como nuevo beneficiario la firma ..Francisco
Sánchez López, S. A .•• continuadora de la primera.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de las Ordenes de 20 de junio de 1969 hBoleUn Oficial del
Estado.. de 3 de julio) y 21 de octubre de 1972 (..-Boletín Oficial
del Estado" del 301. que ahcra se modífican.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos b,ños.
Madrid, 19 de febrero de 1974.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 19 de lebrero de ,1974 Dor la que se con­
cede a ",Sintéticas- del Sur, S, A.,.. el régimen de
reposición. COn franquicia aranCelaria para la im­
portaciónde poltetileno y polipropileno en granza,
e hilado de COCo Por exportaciones, previamente
realizadas, .. de. feiido$ de telas mosquiteras. cinta
de rafia y capachos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
dien te promovido por la Empresa .,Sintéticas del Sur, S. A.• ,
solicitando el régimen de reposición para la importación de
polietileno en granza, alta densidad; polipropilenoen granza; e
hilado de coco, por exportaciones, previamente realizadas, de
tejidos de telas niosquiteras para usos agrícolas, cinta de rafia
cortada para usos agrícolas y. capachos para la extracción de
aceites.

Este Ministerio, confotrnándcsea lo informado y propue5to
pOr la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.° Conceder a la firma "Sintéticas del Sur, S, A.... con domi­
cilio en avenida Coral Crevillentina, Ubeda (Jaén) ,el régimen
de reposición para la importación con franquícia arancelaria da.
polietíleno engraI1za, aIta densidad- (P, A. 39.02.A,1): polipropi­
leno en granza (P, A. 3902.L.1l e hilado de coco {P, A, 57.07.0
empleados en la fabricación de tejidos de telas mosquiteras, de
políetileno,. para usos agricetas{P. A.60.06.A.2l, cinta de rafia.
de polipropileno, cortada; para usos agrícolas P. A. 39.02.L.21.
Y capachos, de poHpropHeno y coco. para extracción de aceites
(P. A. 59.17.CL previamente exportados.

2.'" A efectos contables, se establece 10 siguiente:
Por cada cien kilogramos de polietíleno contenidos en las te~

las mosquiteras exportadas pueden importarse con franquicia
aruncelaria ·112 kilogramos con 500 gramos de polietileno en
granza.

Por cada cien kilogramos de po!ipropileno contenidos en la
cinta de rafia exportada pueden importarse con franquicia aran·
celaria 103 kilogramos con 90 gramos de polípropileno en gran­
za.

Por cada cien kilogramos de polípropileno contenidos en los
capachos exportados pueden importar¡;,e con franquicia arance­
laria 113 kilogramos con 800 gramos de polípropileno en granza,
y por cada cien kilogramos de hihldos de coco contenidos en los
mismos capachos exportados pueden importarse con franquicia
arancelaria 105 kilogramos con 260 gramos de dichos hilados.

Dent,ro de e5tas cantidades se consideranmermáS. que no
adeudarán derecho arancelario alguno, el 2 por 100 del polie­
tlIeno y el J por 100 del polipropileno importados, y subproductos
el 10 :por 100. de polietileno, eLS por 100 del hilado de coco impor~
tados y el 10 pOr 100- del polipropileno, cuando es por exporta­
ciones de capachos.

Estos subproductos adeudarán los derechos que les eorrespon·
da, de acuerdo con las. normas de valoración vigente5. de ia
siguiente manera: Cuando se trate de polietiJeno o polipropileno,
por la partida aranc61aria39.02.N.2, y cuando se trate de hiJa~
dos de coco, por la partida arancelaria 57.04.C,

El beneficiario queda obligado a declarar en la documen­
tación de exportación, y por cada expediCión, los exactos por­
contajes en peso que de las primeras mi\terias objeto de repo­
sición contienen las manufactUl'asaexportar, para que la Adua­
na, tras la¡;, comprobacíones que estime pertinentes. extienda
el correspondíente certificado.
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CABA\:ILLAS CALLAS

limos S¡"es. Subseuotm'io de Tnformacion y Turismo y Direc­
tores ,",'l'lwrales de Orednarian del Tll¡'i~mo y de Empresas
y AcUvidadf"; Turisticas.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDL'N de 5 de febrero de 1974 por la que se
ordena et cumplimiento de la senten.cia dictada por
el Tribunal Supremo en el recurso contlifncioso-ad­
ministrativo interpuesto por dona Antonia Espinosa
Absil contra fa. Orden ministerial de 17 de ¡ufilo
de 1968.

Ilmo. Sr: En recur.so cont.encioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, in·
torpucst.o por doña. Antonia Espinosa Absil, demandante, la Ad~
minislración General, demandada, contra la Orden ministerial
de 17 de julio de 1968, aprobatoria del justiprecio de la par­
cela número 140 del polígono .,pedrosa.. , de Hospitalet ue LIobre­
gat. (Barcelona). ¡;e ha dictado, con fecha 14 de diciembro
de 1973. sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue;

_Fallamos; Que estimando en }Ycú"te el prnsente recurso con­
tencioso-administrativo interpue&to por doña Antonia Espinosa
Absil. propietaria de la parcela número 140 del polígono _Pe_
drosa», dú Hospitalet de Llobregat (Barcelona), contra la Orden
del Ministerio de la Vivienda de 17 de julio de 1968, que la
justiprecia, asi como la. desest.imación del recurso de reposi­
ción. debemos a.nular y anuJaIVosdichos actos administrativos,
únicamente en cuanto a la valoración del terreno, que fijamos
en 300 pesetas para cada uno de los 849.08 metros cuadrados
expropiados, manteniéndolos en cuanto al justiprecio de los
edificios, todo ello incrementado con el 5 por 100 de premio de
afección, cantidad total que, en cuanto no haya sido pagada o
consignada devengará a favor de la expropiada, intereses lega~
les a. pal-ti!' del dia 9 dú agosto de 1965, desestimando las res-

LA VIVIENDADEMINISTERIO

ORDEN de 18 de febrel'o de 1974 por la que se con·
cede el titulo-licenCia de Agencia de Viajes del gru­
/)0 "A,,, a ~Via;es Abelux, S. A.~.

J!mos. Sn~s.; Visto el expediente instruido ('on fecha lO de
fehrero deHmJ a instancia de don José Aymerich Uore!:. en
!tombre y representación de ",Viajes Abelux, S_ A ... , en solicitud
de la concesión del oportuno tituJo licencia de Agencia de Via­
íes del Grupo ~A~. y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó
la. documentación que previene el articulo 21 del Reglamento
apl'Obado por OdE'n ministerial de 26 de febrero de 1963, que
regula el eiercício de la actividad profesional que compete
a las Agencias de Viajes y en et que se especifican los rlocu­
mentas que habrán de ser presentados Juntamente_ con la solí·
cit.ud de olorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di­
rección General de Empresas y Actividades Turísticas, aparecen
cumplidas las formalidades y justificados los extremos que se
previenen en los artÍCulos 22 y 24 del expresado Reglamento;

ConsidETando que en la Empresa solicitante concurren todas
las. condiciones exigidas por los Decretos 1524/1973, de 7 de junio;
561J974. de 11 de enero, y Orden de 26 de febrero de 1983 para
la obtención del titulo-licencia de Agencia~ de Viajes del Gru­
po «A-,

Este Mini:~terio, en uso de la competencia quo le confiere
el articulo 7," del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activi~

dades 1 urísUcas, aprobado por Decreto 2:-H/Hl65, de 14 de enero,
ha tenidu a bien rCS(Jlver;

Al'l ículo único.~Se concede el tit.ulo·licencia de Agenda de
Viajes del Grupo "A" a "Viajes Abelux, S. A.~, con el núme­
l'O :J50 de orden y casa ceiltral en Igualada (Barce.Jona), Odena,
número 15, pudiendo eíercer su actividad mercantil a partir de
la fecha de publicación de esta Orden ministerial en el .,Boletín
Oficial del Estado". con sujeción a los preceptos de los Decre­
los 1524/19n. de 1 de íunio; 56/1974, de 11 de enero: Reglamen·
[(} de 26 de febrero de J963 y demas disposiciones aplicables.

Lo que cOlllunico a VV. 11. para su conoclmiento y efectos,
Dios guarde él VV, n_ muchos años.
Méldrid lil de febrero de 1974.

Lo que comunico a V. I. para su conocimient.o y cfecto~j.
DiOS guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1974.-P. D, (-,l Subsecretario de

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón,

CORRECCION de errores de la Orden dé 7 de di­
ciembre de 1973 por la Que Be amplia. el régimen
d.e reposición con franquic-iCl arancela.ria. concedido
a «Ricardo Canal lloraD» VOl' Orden de 16 de fe­
brero de 1.973 l «Boletín Oficial del Estado·, del 271,
en el sentido de incluir la import.ación de alambre
de acero. .

Los Servicios competentes de este Ministerio, al expedir las
declaraciones o licencias de importaciÓn con franquicia arance~

laria correspondientes al polípropileno, consignarán el exacto
porcentaje de subproductos a aplicar por la Aduana de despa­
cho.

3." Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y aju.'?tándose
a :,;us términos, serán sometidas a las Direcciones Genpra.Jes
competentes del Ministerio de Comercio, a los efecto& que a las
mismas correspondan.

4." La exportación precederá a la importación, debiendo ha·
u:rse constar de manera expresa en toda la documentación ne­
cesaria para el despacho -que el solicitante se acoge al régimen
de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paIses de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible. pudicndo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
f'xportaciones a los demás países, valederas para obtener la re·
po';ición con franquicia.

Las exportaciones realizadas él puertos. zonas o c!epósüoB
fnmcos nacionales también se beneficiarán del régimen de repo­
~.;ici6n en análogas condiciones que las destinadas al extranjero.

5" Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
p!aLo de un año a partír de la fecha de las exportaciones res
pocti:vas.

Los paises de origen de la merc'Rncia a importal' con fran­
quicia arancelaria scnlH todos aquellos con los que L-;paria man­
tenga relaciones comerciales normales

Para. obtener la declaración o la licencia 08 importación con
franquicia; lOf> beneficiarios deberán íustificar, mediante la opor­
tuna certificación, que se han exportado lns mercancías corres­
pondientes a la reposición pedida.

En todo caso. en las solicitudes de impoctudún deher~n cons
tal' la fecha de la presente Orden. que autoriza el régimen de
reposición, y la del Ministerio de Httdend!:l. por la que be
olorga la franquicia arancelarIa.

Las cantidades de mercancia& a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podntn ser acu­
muladas, en todo o en parte. sin mús limitación que el cum­
plimiento del plazo para solicitarlas.

6." Se otorga esta concesión para rCalizar exportaciones a su
amparo por un período de cinco años. contado a partir de la fe­
cha de su publicación en el ~Boletin Oncial del Estadon. de
hiendo el interesado. en su ca:,;o, solicitar la procroga con un
mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones qUe .se hi:ivan efectuado des­
de el 20 de íunio de 1973 hasta la aludida fecha, darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisito:, previs
tos en la norma 12, 2, al, de las contenidas en la Orden minis­
terial de la Presidencia del Gobierno de 15 de mdrzo de 196.3
(~Boletín Oficial del Estado.. del 16), Para eSta;;; exportaciones.
el plazo de un ano para soJí(if,ar la importación comenzará a
codarse desde la fecha de pubJicación de esta Orden en el .,Ro·
letin Oficial del E&tado...

7.0 La concesión caducará de modo automútico si On el té¡'­
mi~lO de.d?s años, contados a partir de su PllbJicacÚm en el .,Bo­
letIa Oflclal del Estado". no 6e hubiera r('aliz~'tdo ningUl1<1 8;\

ponación al amparo de la misma,
H..u La Dirección General de Aduanas, dentro de su comp{·

tenna, adoptara las medida~ que considere oporhmas respec­
to a lu '::orrecta aplicación del régimen de reposición que ~e con­
cede.

9.° La Direrción General de Exportactón podrá dictar la!!
normas que estime adecuad<is para el lnejor desenvolvimiento
dl! la presente ccnr.:c~ión

Ilmo. Sr. Director general de Exportación

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación
de la mencionada Orden, inserta en el "Boletin Oficia.l del Es"
hldo" nt.m~ero 30:1, de fecha 19 de diciembre de 1973, página 24616,
S0 tnlnscnben a continuación las oportunas rectificaciones:

En el apartado L" donde dice: "no c:special", debe decir: "de
hierro o acero no especial". y donde dice: ~ «aleado de construc­
ción,. debe decir: «acero aleado de C(il1<;tfll(;ción~,


